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San Carlos de Bariloche, 20 de febrero de 2026

AUTOS Y VISTOS: estos autos caratulados: "VILLARROEL, GABRIELA

ALEJANDRA C/ MONZÓN, FLAVIO LEANDRO Y OTRO S/ BENEFICIO DE

LITIGAR SIN GASTOS -", Expte. Nº BA-00403-JP-2022

Y CONSIDERANDO: I) Que se ha omitido en la sentencia de fecha 26/08/2025 - 

Mov. I0031 - hacer saber a las partes que atento el carácter incidental de las

presentes actuaciones en lo que respecta a la regulación de honorarios e imposición

de costas, debería estarse a lo que se resuelva en la causa principal. II) Que la Dra.

SIMCIC, NAIARA MERCEDES mediante presentación movimiento E0037 informa

que se ha dictado sentencia definitiva en los autos principales, imponiéndose las costas

al demandado vencido.- III) Que de la consulta pública de los autos caratulados: 

VILLARROEL, GABRIELA  ALEJANDRA C/ MONZÓN, FABIO LEONARDO

Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (ORDINARIO)BA-00661-C-2023  surge que

en fecha 12/11/2025 se dictó sentencia definitiva haciéndose lugar parcialmente a la

demanda y se impusieron las costas al demandado rebelde y vencido; asimismo se

ordenó hacer extensiva la sentencia a "Galeno Seguros S.A" en los términos de los arts.

118 y cctes. de la Ley 17.418.-.- IV) Por ello, corresponde aclarar la sentencia dictada

en las presentes actuaciones e imponer las costas del presente incidente a la parte

demandada: Fabio Leandro Monzon y Galeno Seguros S.A.-

Por ello RESUELVO:

I) Imponer las costas de las presentes actuaciones a la demandada vencida art.62 del

CPCC .-

II) Regístrese, protocolícese y  notifíquese a tenor del art.120 del CPCC.-

LEANDRA ASUAD

JUEZA DE PAZ 

 


